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AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO:CE - 2024614881 
ASUNTO:PETICION 
ENVIA: 264 - DIRECCION DE INSPECCION VIGILANCIA Y CONTROL 

Bogotá, 2024/02/19 

 
Señor: 
ANONIMO 
Peticionario  
Fomeque- Cundinamarca 
 

REFERENCIA: Respuesta al Radicado 202442400215701 del Ministerio De salud Y 
protección Social  asunto: respuesta inicial al radicado con asunto visita al hospital de 
fomeque  

 
Respetad@ señ@r:  
 
La Dirección de Inspección, Vigilancia y Control de la Secretaría de Salud de 
Cundinamarca, recibe petición a través del sistema documental mercurio No. 2024116628 
de fecha 14/02/2024 enviado por el ministerio de salud, en donde usted denuncia 
presuntas irregularidades en la prestación de servicios de salud por parte de del 
HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE FOMEQUE y sus sedes CENTRO DE SALUD 
UBAQUE y CENTRO DE SALUD DE CHOACHI. 
 

(…Asunto : VISITA AL HOSPITAL DE FOMEQUE  

buenas tardes hago esta queja anónima ya que soy funcionario del hospital san Vicente 
de paul de fomeque cundinamarca y me duele ver como la mala administración esta 
acabando con nuestra institución , en días pasados el 14 de enero unos compañeros 
hicieron denuncias ante el gobernador de cundinamarca que vino a nuestro municipio y en 
escenario publico denunciaron todo lo que pasa al interior de la institucion y les 
terminaron el contrato y no quiero que pase lo mismo conmigo, por favor necesitamos de 
su presencia,tenemos carencias de medicos de enfermeras los servicios de urgencias 
demoran hasta 5 horas los pacientes en ser atendidos porque solo hay un medico en 
urgencias las ambulancias se varan en el camino, o muchas veces si hay el conductor no 
tiene la auxiliar para trasladar los pacientes hacia bogota lo mismo se vive en los centros 
de salud de los municipios choachi y ubaque que pertenecen a esta misma institucion 
donde hay días que no hay médicos de urgencias solo dejan una auxiliar , nuestro hospital 
es muy lindo para que se este acabando de esta manera a las auxiliares no les pagan si 
no millón docientos por ops no tienen nada de ley , por favor hagan una visita solpresa y 
vera todas las anomalias que encuentran el señor gobernador lo que dijo ante el publico 
fue que tocaba tener paciencia  
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hasta el 31 de marzo que se termina el contrato del gerente pero la verdad el hospital no 
aguanta mas los pacientes están siendo mal atendidos por la falta de talento humano , 
porque infraestructura es lo que le sobra a nuestra institución doctor Alfonso Jaramillo min 
salud por favor visítenos no avisen porque cuando hay visitas les avisan y el señor 
gerente maquilla cifras y cuadra todo…)  

Con el propósito de atender la petición, la Dirección de Inspección, Vigilancia y Control 
informa que programará la comisión técnica para realizar visita al prestador E.S.E. 
HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE FOMEQUE código: 252790005501 y sus sedes 
CENTRO DE SALUD DE CHOACHI código: 251810005502 y CENTRO DE SALUD 
UBAQUE código: 258410005503 a fin de verificar los hechos descritos referente a la 
prestación de servicios de salud, dando cumplimiento al Decreto 780 de 2016 
“Comprobación de los hechos”.   
 
Una vez realizada la visita se informarán los hallazgos.  
 

Así mismo, teniendo en cuenta que el peticionario, no aporta dirección, correo 
electrónico u otro que permita notificarle el contenido de la presente respuesta, se 
procederá con lo dispuesto en los artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Se publicará en la página web de la Gobernación de Cundinamarca y/o en lugar 
de acceso al público de la misma, por el término de cinco (5) días con la 
advertencia que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
retiro del aviso. 
 
 
Publicado en cartelera y pagina web por cinco (5) días a partir del 
día________________, hasta el día ____________________. 
 

 
Cordialmente, 

 
 
Proyectó:   Heycel Guarin Penagos- Profesional Especializado 
Reviso y aprobó: Sandra Jimena Galvis - directora Inspección Vigilancia y Control 
 

29/02/2024 06/03/2024


